
Martes 6 de Septiembre de 1938 75 céntimos número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios" reciban los números de 
e8te BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
to del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
dim, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

JEFATURA D E L E S T A D O 
sobre tramitación de los recursos 

iniíplica anh el Jefe del Estado. 

Administración Provincial 
• V ; de Intendencia de L a Coruña . 
Nuncio. 

Administración Municipal 
Ulctos^Amntamiento. 

^miI1i8tracióI1 de justicia 

AUin L E Y 

%atneatl0/el artícul0 veinte d ^ 
H r e dg e. diecinueve de No-
¡NiUe int mi1 novecientos treinta 

. i S e s f l ' , P,USleron' contra reso-
l? 0'recursl Unta Técnica del Es-
| S s e ve f111661^ del Esta-
> a r í a n^n tramitando por la 

l ^ e i ^ 1 1 6 ^ ! . Suprimida esta 
l l a I V d ! r r tud de 10 dispues-
r ^audn ta de Enero ú l -
^ W r a 3 de la forma de 

Cuerdos que ponen 

t é r m i n o a la vía gubernativa, se ha
ce necesario determinar el procedi
miento para resolver aquellos recur
sos, y, al propio tiempo, fijar un pla
zo, que hasta ahora no estaba mar
cado, para ejercitar el derecho con
cedido por aquel Reglamento, dere
cho que, es evidente, no puede man
tenerse por tiempo i l imitado. 

Por otra parte, conviene estable
cer la debida d i s t inc ión entre los 
aludidos recursos propiamente d i 
chos, y aquellos otros escritos d i r i 
gidos por los interesados a la extin
guida Secretar ía General y en los 
que, m á s que reclamar contra acuer
dos de la Junta Técn i ca en la forma 
prevista en su Reglamento, se formu
lan súpl icas y peticiones de muy d i 
versa índole . 

E n su consecuencia, 
D I S P O N G O : 

Art ículo primero. L a facultad de 
interponer recursos contra acuerdos 
dictados por l a extinguida Junta 
T é c n i c a del Estado, a que se refiere 
el a r t í cu lo veinte del Reglamento de 
diecinueve de Noviembre de m i l no
vecientos treinta y seis, no pod rá 
ejercitarse una vez transcurridos 
ocho días desde la pub l i cac ión de la 
presente Ley, y, dentro de este plazo, 
sólo se pod rá r t cu r r i r contra los 

acuerdos de la referida Junta de fe
cha posterior a primero de Enero de 
m i l novecientos treinta y ocho. 

Ar t ícu lo segundo. Los recursos 
ya interpuestos o que se interpongan 
en el plazo seña l ado en el a r t í cu lo 
anterior, p a s a r á n a los Ministerios a 
quienes corresponda entender por 
r a z ó n de la materia, los cuales, des
p u é s de reunir todos los anteceden
tes que estimen necesarios y de oí r 
a sus respectivas Asesorías J u r í d i c a s , 
los somete rán , con las propuestas 
que consideren procedentes, a reso
luc ión del Consejo de Ministros. 

Ar t ícu lo tercero. Queda supr imi
do el recurso de súp l ica ante el Jefe 
del Estado, establecido en el a r t í cu 
lo cuarto del Decreto-Ley de dieci 
séis de Febrero de m i l novecientos 
treinta y siete. Las resoluciones de 
los Ministros o de los Generales Je
fes de los Ejérci tos , en todos los ca
sos en que estén facultados para i m 
poner sanciones pecuniarias, sólo 
s e r á n susceptibles de recurso de sú
pl ica ante el Jese del Gobierno, 
cuando la cuan t í a de la multa que 
por aqué l los se imponga, sea de 
cincuenta m i l pesetas o superior a 
ella. Este recurso pod rá interponerse 
en el t é rmino de ocho d ías . 

Ar t ícu lo cuarto. Todos aquellos 



escritos que bajo la d e n o m i n a c i ó n 
de recursos han sido dirigidos pol
los particulares interesados al Jefe 
del Estado, y que no merecen en r i 
gor la cond ic ión procesal de tales, j 
por contener peticiones o s ú p l i c a s ' 
de diversa índole , deducidas ante i 
los acuerdos de otras Autoridades, i 
t a m b i é n p a s a r á n a conocimiento de i 
los Ministerios a quienes correspon- | 
da entender en cada uno de ellos 
por razón de su materia ios cuales 
les d a r á n la t r ami t ac ión adecuada a | 
su naturaleza respectiva, dictando, | 
respecto de los mismos, las resolu
ciones que estimen procedentes. 

As i lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos a veintisiete de 
Agosto de m i l novecientos treinta y 
ocho.—III Año Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 

Santiago.—30 quintales mét r icos 
de paja relleno y 3.600 raciones de 
paja pienso y cebada o sustitutivos 
de avena, centeno y'salvado. 

Vigo.—300 quintales métr icos de 
paja relleno y 000 raciones de ceba
da o sustitutivos de avena, centeno 
y salvado. 

L a Goruña , 1.° de Septiembre de 
1938.—Tercer Año Tr iunfa l .—El Se
cretario, Ricardo Jorge. 

N ú m . 516,-36,75 ptas. 

Parpe de Iníendentfa de La toruna 
L a Junta E c o n ó m i c a de este Par

que hace públ ico que necesita com
prar por gestión directa los a r t ícu los 
citados a con t inuac ión . 

Las ofertas se reciben hasta el d ía 
12 del actual en horas de oficina, 
tanto en este Parque como en las 
Jefaturas Administrat ivas de Lugo, 
Orense, Pontevedra, Santiago y V i 
go, donde t amb ién pueden enterarse 
de las condiciones técnicas y legales 
que rigen en la compra, teniendo en 
cuenta que los a r t í cu los ofrecidos 
viajan por cuenta y riesgo del ven
dedor hasta su entrega en almace
nes, hac iéndose el transporte con 
tarifa ordinaria. 

Artículos que se citan 
Para L a Goruña.—2.025 quintales 

mé t r i cos de leña; 200 de antracita; 
100 litros de petróleo; 82 quintales 
mé t r i cos de salvado; 2.530 de harina; 
85 quintales métr icos de sal; 4.530 
quintales mét r icos de leña cocinas y 
125 de c a r b ó n vegetal. 

Para Lugo.—1.185 quintales mé
tricos de harina; 470 de leña de hor
nos; 590 de c a r b ó n vegetal; 450 de 
leña cocinas y 17 de salvado. 
Suministros de los meses del guartq tri

mestre en 
Orense.—1.350 raciones de cebada 

o sustitutivos de avena, centeno y 
salvados. 

Pontevedra.—4.500 raciones de ce
bada o sustitutivos dq avena, cente
no y salvado. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción provincial , el pad rón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al a c t u a l ejerci
cio de 1938, queda de manifiesto en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de diez días , durante los cuales 
y en los otros cinco días siguientes, 
se p o d r á n formular por los interesa
dos las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Sahagún , a 1.° de Septiembre 
de Agosto de 1938.-111 Año T r i u n 
fa l .—El Alcalde, Ju l io Cuenca. 

Ayuntamiento de 
Y alenda de Don Juan 

Por el presente, se hace saber que 
el Ayuntamiento de m i presidencia, 
en sesión celebrada el 26 de Agosto, 
désignó los vocales natos que han de 
integrar las comisiones de evalua
ción del repartimiento general de 
utilidades del a ñ o de 1939, cuya re
lación se hal la expuesta en Secre
tar ía por siete días, para oír recla
maciones. 

Valencia dé Don Juan, 3 de Sep
tiembre de 1938.-III Año Triunfal .— 
E l Alcalde, L u i s Alonso . 

Ayuntamiento de 
Santa M a ñ a del P á r a m o 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
correspondiente al actual ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto a l púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal , por el 
plazo de diez días , durante el cual, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones que estimen justas. 

Santa María del P á r a m o , a L0 de 
Septiembre de 1&38 —III Año T r i u n 
f a l . — E l Alcalde, Segismundo Ro
dríguez. 

jun tamien to 
San Esteban de V a l 

O r n a d o por e§te Av, Q 
el proyecto de p r e s u p ^ * ^ 
pal ordinario para ¿1 
queda de manifiesto al n.uV6 
Secretaría municipal no en ̂  
de ocho días, durante C n 
p o d r á n formularse cuanta Pla2o> 
cfones se consideren nerwl reclania-
los interesados. entes Por 

Pasado dicho plazo, no serán á 
mitidas. ran ad

iós 
Debiendo incorporarse a filas 

mozos Andrés Alvarez Velasco h" 
de Adriano y Soledad, y JuUo 
co Rodríguez, hijo de Antonio y t 
ha, como nacidos en el segundo tri" 
mestre de 1920, e ignorándose su pa" 
radero. así como el de sus padres se 
les cita por medio del presente pira 
que el día 9 del actual, a partir de 
las nueve de la mañana, se presenten 
en León, en la Caja de Recluta, para 
ser clasificados y destinados a cuer
po, pa rándo les el perjuicio consi
guiente en caso contrario. 

San Esteban de Valdueza, 2 do 
Septiembre de 1938*—III Año Triun
fa l .—El Alcalde, Eulogio Cuesta. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Gazpeña 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación provincial, el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el año de 1938, 
se hal la de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio 
de diez días, durante cuyo plazo-
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n formularse contra el 
por los interesados, CPANTAS TES. 
maciones se consideren peftiH ^ 

Prado de la Guzpena, • t i embrede l938 . - I I lAñoTr ianfa l 

E l Alcalde, Manuel Diez. 

Ayuntamiento de 
Gusendos de ̂  0 ^ este 

Las cuentas m u n i c i p ^ al 
Ayuntamiento, corresp01^ estasal 
a ñ o de 1937, se ^ M ^ e ^ 
públ ico por espacio ^ ^ u l o f 
conforme determina e^ . ^^ ^ 
del Reglamento de p ^ 

CÍpaL , ^ los Oteros, 31 Gusendos de los ^ afal.<P 
de 1938.-IU rtnez 
calde. Marciano 



8 

^ipntnniie.nto de 
Escobar de Campos 

bado por la Excmá . Diputa-
APr0 vincial, el p a d r ó n de cédu-
0 Pr ales de este Ayuntamiento, 
iílS^tactual ejercicio de 1938, se 
Para e¿e manifiesto al públ ico , en 
^ etaría nmnicipa), por espacio 
lŝ eC ¿lías, durante cuyo plazo, 
^ ^os otros cinco días siguientes, 
•611 "ormular los interesados las 
P^^aciones que estimen perti-

^ífrobar de Campos, 27 de Agosto 
¿ 8 - I I I Año T r i u n f a l . - E l A l -

Jalde. IgnaCÍ0 F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Priora 

De orden, de esta Alcaldía, se halla 
recogida en este pueblo una yegua 
de cinco a seis años, de pelo rojo 
oscuro, estrellada y con una pinta 
blanca en la nariz izquierda. Con 
ella se halla una mu ía quincena, en 
la que no se han observado m á s se
ñas que el hocico blanco. 

Dichos animales se en t r ega rán al 
que acredite ser su d u e ñ o . 

Prioro, 2 de Septiembre de 1938.— 
111 Año Triunfal.—El Alcalde, Gre
gorio Rodríguez. 

Núm. SO;.-6,00 ptas. 

dos, cuantas reclamaciones se con- sado dicho plazo, no serán admi-
sideren justas. ; tidas. 

V a l de San Lorenzo, 27 de Agosto ; La Bañeza, 2 Septiembre de 1938.— 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l - III Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, M a -
calde, Manuel -Navedo. ' nuei Vicente de Mata Alonso. 

I gono 

Ayuntamiento de 
Sahelices del Rio 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma. Diputación provincial , el pa
drón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o actual 
Je 1938, queda expuesto al púb l i co 
en * Secretaría municipal por espa-
10 de diez días, durante los cuales, 

p o T ' 0 8 0tros cinCo días siguientes, 
cuant" f0rmUlarSe contra el mismo 

s reclamaciones se conside-

Ayuntamiento de 
Castrotierra 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . Diputac ión provincial , el pa
d rón de cédulas personales de este 
Ayuntamiento, para el corriente ejer
cicio de 1938, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría munic ipal , por 
el plazo de diez días , durante el cual, 
y en los otros cinco días siguientes, 
p o d r á n los interesados formular con
tra el mismo cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes. 

I Castrotierra,31 de Agosto de 1938— 
IIII Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, San
tiago, Paniagua. 

i 
i • 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Se hace públ ico que la Corpora
ción munic ipa l de mi presidencia, 
a c o r d ó que empezaran en esta v i l la 

j los mercados semanales de ganado 
! Vacuno, a partir del domingo 4 del 
actual hasta el 30 de Octubre, sin 
perjuicio de prorrogarlos. 

Mudas de Paredes, 1.° de Septiem
bre de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Alcalde, Constantino Aluarez. 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Habiendo sido aprobado por la 
Excma . Diputac ión provincial , el 
pad rón de cédu las personales de este 

j Ayuntamiento, para el año actual 
de 1938, queda expuesto al púb l i co 
en la Secre ta r ía munic ipal , por espa
cio de quince días , durante los cuales 
p o d r á n formularse contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen 
pertinentes. 

Castropodame, 30 Agosto de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Alcalde, Da
niel Iglesias. 

Justas. 

c^e, He 

SaeliceS del Río, a 31 de Agosto 
n i Año T r i u n f a l . - E l A l -

rmenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
^hLaldeSanLormzo 

«ÍÓQ D *ao Por la Excma. Diputa-
'^Pers^T^1' 61 padrón de cédu-
Para el ^ e s de este Ayuntamiento, 

^a l la ^rriente ejercicio de 1938, 
eMaSe^ ! mailiflesto al púb l i co , 

de d aría municipal , por un 
N l0s f.|lez días. durante el cual, 
P % foi 08 cinco días siguientes, 

Ullularse por los interesa-

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente ejercicio de 1938; 
queda de manifiesto al públ ico , en 
la Secretar ía munic ipa l , por espacio 
de diez días , durante los cuales, 
y en los otros cinco días siguientes, 
pueden formularse contra el mismo 
por los interesados las reclamacio
nes que se consideren pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

o 
r-£r* l ' - " O O ' ' • 1 

Confeccionados los padrones de 
los arbitrios municipales ( inqui l i 
nato, voladizos, no bajadas de agua, 
bicicletas, letreros, etc.), del ejercicio 
actual, se exponen al públ ico en esta 
Secretar ía munic ipa l por plazo de 
quince días , durante el c u a l p o d r á n 
presentarse las reclamaciones que sa 
consideren pertinentes. 

Las que se presenten una vez pa-

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincia l , el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el actual ejercicio de 1938, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de diez días, durante cuyo plazo, 
y en los otros cinco d í a s siguientes, 
pueden formularse contra el mismo 
por los interesados las reclamacio
nes que se consideren pertinentes, 
a c o m p a ñ a d a s de las pruebas en que 
se funden. 

Trabadelo, 30 de Agosto de 1938.-
IIJ Año Tr iun fa l .—El Alcalde, C a 
mi lo San t ín . 

Juzgado de h t r acc ión de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de Ins t rucc ión d e l partido de 
León. 

I Por el presente, que se expide en 
mér i tos d é l a causa n ú m . 142 de 1937, 
por hurto de accesorios de a u t o m ó -

| v i l en virtud de denuuncia de Ma^-
! nuel del Val le Díaz, que se decía ve-
I c iño de L a Colorada-Navia (Astu
rias), y que después parece residió 
en Trevías , y m á s tarde en Oviedo, 
F o n t á n , n ú m . 3, y buyo actual para
dero se desconoce, se cita y l lama al 
expresado' Manuel del Val le Díaz, 
para que en t é r m i n o de octavo d í a 
comparezca ante éste Juzgado para 
recibirle dec la rac ión y ofrecerle el 
procedimiento con íb r ine al arlícu> 



1 
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, le pa ra rá el per
ju i c io que hubiere lugar en derecho, 
sirviendo en todo caso este edicto 
de ofrecimiento de acciones. 

Dado en León, a 27 de Agosto 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—E. Igle
sias .—Valentín F e r n á n d e z . 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio fia cantidad de cincuenta m i l 
pesetas, que como responsabilidad 
c iv i l le fué señalada por la autoridad 
mil i tar en expediente de incau tac ión 
de bienes a Gerardo López Abel la , 
vecino de Tejedo de Aneares, donde 
se aco rdó sacar a púb l i ca subasta 
por segunda vez, por t é r m i n o de 
veinte d ías y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, los 
bienes que le íue ron embargados. 
E l remate t endrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el d ía 
siete de Octubre p róx imo a hora de 
las doce de su m a ñ a n a , con las con
diciones generales para esta clase de 
actos, y la especial de que todos los 
gastos de escritura de venta, serán 
de cuenta del adquirente. Que no se 
han presentado n i se suplen t í tulos 
de propiedad de las fincas y que 
tampoco se bai lan inscritas en el Re
gistro de la propiedad, por lo que no 
existen cargas. 

Fincas objeto de la subasia 
1. a Una casa en el casco del pue

blo de Tejedo, de planta baja, cu
bierta de losa, destinada a pajar de 
unos noventa y seis metros cuadra
dos, l inda: derecha entrando, prado 
del mismo; izquierda, camino; espal
da huerto del mismo. Tasada en 
seiscientas pesetas. 

2. a Otra casa, sita t a m b i é n en el 
pueblo de Tejedo, de alto y bajo, 
cubierta de losa, de unos sesenta 
metros m á s o menos, l inda: derecha 
entrando, camino; izquierda, huerto 
de Manuel Pérez y espalda, calle. 
Tasada en m i l doscientas pesetas. 

3. a Otra casa, de alto y bajo, cu
bierta de losa de unos trescientos 
veinte metros cuadrados más o me
nos, l inda: derecha entrando, huerto 

del D. Gerardo; izquierda, camino y 
espalda ídem. Tasada en siete m i l 
quinientas pesetas. 

4. a U n prado, al sitio titulado 
Prau-leira, t é r m i n o de dicho pueblo, 
de unas treinta y dos á reas poco m á s 
o menos, l inda al Este, m á s de Ber
nardo Rodríguez; Sur, m á s de Maxi
mino Abella; Oeste, tierra l inar de 
Santiago Alfonso y Norte, casa del 
Gerardo López. Tasado en cuatro 
m i l pesetas. 

5. a Otro prado, al sitio titulado 
Curón , t é r m i n o del mismo pueblo, 
de unas cien á reas m á s o menos, 
l inda: al Este, tierra de Saturnino 
Alonso; Sur, más dé Manuel F e r n á n 
dez; Oeste, monte del mismo d u e ñ o 
D . Gerardo y Norte, camino. Tasado 
en ocho m i l pesetas. 

6. a Otro prado, al sitio titulado 
Lameira dos Lagos, t é rmino del mis
mo pueblo, de unas veinticuatro 
áreas m á s o menos, l inda: Este y 
Norte, r ío y Sur y Oeste, camino. Ta 
sado en trescientas pesetas. 

7. a Otro prado, al sitio titulado 
Los Campos, de dicho t é rmino de 
unas cuatro áreas m á s o menos, 
l inda: al Este, camino; Sur y Oeste, 
calleja y al Norte, m á s de José Abe
l la , vecino de Tejedo. Tasado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

8. a Una tierra, al sitio titulado 
Cürón, en el mismo t é r m i n o , de unas 
treinta y seis á reas m á s o menos, 
l inda: al Este, prado del mismo due
ño; Sur, monte del mismo; Oeste, 
prado de Ceferino Abella y Norte, 
camino. Tasada en cuatro m i l pe
setas. 

9. a Otra tierra, al sitio de Los Ta
llos, t é r m i n o de Tejedo, dé unas 
treinta y dos á reas de cabida m á s ó 
menos, l inda: al Este, m á s de Máxi-
mino Abel la ; Sur, m á s de Angela 
Abel la; Oeste, m á s de P i l l a r Abella y 
Norte, camino. Tasada en ti es m i l 
pesetas. 

10. Otra tierra, al sitio de Los L a 
gos, en el mismo t é r m i n o , de unas 
cuatro áreas m á s o menos, con su 
mata de roble, l inda: a l Este, prado 
del embargado;Sur, Aqu i l i no García; 
Oeste, Angel Abel la y Norte, Manuel 
F e r n á n d e z ; todos vecinos de Tejedo. 
Tasada en cien pesetas. 

11. U n huerto, que consta como 
solar en el Registro Fiscal , en el cas
co del pueblo de Tejedo, de unas 
tres áreas más o menos, l inda: al 
Este, Sur y Norte, camino púb l i co y 
Oeste, casa del embargado Gera. " 

seisci 
López Abel la . Tasado en 
pesetas 

12. Otro huerto, a l , mis 
de unas tres áreas; linda- *? Sltio' 
calle; Sur, prado del ^ 

Otro huerto, a l mismo s i ^ 

que el 
so. 

al 
Oeste, calle y Norte, c a m ^ ^ 8 ^ 
en cuatrocientas pesetas aSâ 0 

13. 
t é rmino , que lo mismo éste 
anterior, constan también coiio 
lares, de un área; linda: al Este A 
l ino García; Sur, idem; Oeste ^ 
casa del embargado y Norte, cami^0 
Tasado en cien pesetas. ^ 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veintinueve de Agosto de mil nove
cientos treinta y ocho (III Año Tr iu^ 
fal).— Dimas Pérez.— E l Secreta 
P. H . , Alfredo Sixto. no 

Juzgado municipal de Santoveniade 
la Valdoncina 

Don Gabriel Martínez Martínez 
Juez municipal suplente en fun
ciones de Santovenia de la Val
doncina. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y por D . Evaristo Robles Lorenza-
na, vecino de Quintana de Raneros, 
se ha presentado demanda de juicio 
verbal c i v i l , contra D. Vitaliano Ro
bles, vecino que fué de Quintana de 
Raneros, hoy en ignorado paradero, 
sobre r ec l amac ión de trescientas 
treinta y cinco pesetas, habiendo se
ñ a l a d o para la comparecencia y ce
lebrac ión del juicio verbal el día 
trece de Septiembre próximo, a las 
diez de la m a ñ a n a , e n la sala audien
cia de este Juzgado, para cuyo acto 
se cita a l demandado por medio del 
presente edicto para que en el día y 
hora seña lados comparezca por si 
por medio de su apoderado y co 
sus pruebas a contestar a la de j 
da formulada; apercibiéndole q 
no comparece le parara el perj ^ 
que determina d artículo 
ley de Enjuiciamiento c iv i , 

evá
dale saber que se ha decr lade' 
bargo preventivo solicitado 
manda por la parte a c ^ : ^ eu 

Y para que sirvaíden vitáis0 
forma al demandado 
Robles, en ignorado Para icará en el 
do el presente que se puD' ^ ^ j a 
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.eintTnuJvTde Agosto 
cientos treinta y ^ .{nel-&Se' T r i u n f a l . - G a b r i e l Mart in^ 

cretario, Vicente Diez- ptas. 
Núm. 5 1 ^ ' 


